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PÓLIZA DE SEGURO DE VEHÍCULOS 

 
CLÁUSULA DE COBERTURA DE DEDUCIBLES 

 
PÓLIZA No.: 
ASEGURADO: 
VIGENCIA DE ESTA CLÁUSULA: 
 
Mediante la presente cláusula que se adhiere a la Póliza arriba citada yen consideración al pago de 
la prima correspondiente, queda convenido y declarado que este seguro cubre, adicionalmente, los 
deducibles que se apliquen a los clientes asegurados que tengan un siniestro de pérdidas parciales 
o totales, por robo y/o choque, cubierto por una póliza de seguro de vehículos, emitida por 
cualquiera de las compañías de seguro legalmente constituidas en la República del Ecuador.  
 
Para que esta cobertura aplique, el siniestro debe tener cobertura y ser indemnizado por cualquier 
compañía de seguros.  
 
Se indemnizará, únicamente, el valor del deducible aplicado en el siniestro. 
 
No se indemnizará otros descuentos como RASA, infraseguro, depreciación, etcétera. 
 
Se indemnizará a nombre del titular de la póliza. 
 
Este seguro es para todo tipo de vehículo asegurado por una póliza. 
 
La Compañía pagará la indemnización de esta cobertura a la presentación de: 

- Copia certificada del recibo de indemnización firmado por las partes;  
- Copia del documento de identidad del Asegurado; y,  
- Copia de la matrícula del vehículo. 

 
Todos los demás términos, condiciones y estipulaciones de la Póliza original y sus anexos 
continúan vigentes y sin ninguna modificación. 
 
Lugar y fecha de expedición:  

 
 
 
 

EL ASEGURADO      LA COMPAÑIA 
 
 

El Contratante y/o Asegurado podrán solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros la verificación de este texto. 
 

 
NOTA: Esta cláusula ha sido aprobada por la Superintendencia de Bancos y Seguros, con 
resolución No. SBS-INSP-2013-177 de 30 de septiembre de 2013, registro No. 36544. 


